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Anexo 4  

 
Determinación de la puntuación que corresponde a la 

oferta económica 

 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 

convocatoria) 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JLEMX-05-2024 
 

“Servicio de limpieza en los inmuebles de las juntas local y distritales ejecutivas, módulos de atención 

ciudadana y bodega estatal del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, para el periodo del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2025” 

Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica 
 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA TÉCNICA QUE OBTUVO UN 
PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

 
(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) 

 
"Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica" 

 
17 de diciembre de 2024 

Concepto 
Mofex, S.A. de C.V. en participación conjunta 
con la empresa Rey y Cía, S.A. de C.V. 

MPemb = Monto de la oferta 
económica más baja 

$11,302,228.60 

Valor numérico máximo de la 
oferta económica 40 

MPi = Monto de la i-ésima oferta económica $11,302,228.60 

POE (Puntuación que corresponde a la oferta económica) 
MPemb x 40/MPi 40 

 
Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Monto total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal). 

 
 

Servidor Público 

Elaboró y Revisó Área que representa 

C.P. Andrés Arroyo Delgado 

Coordinación Administrativa 
El presente documento está firmado electrónicamente por el C.P. Andrés Arroyo Delgado, Coordinador Administrativo, adscrito a 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, produciendo los mismos efectos que los presentados 
con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes 
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso 
y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

 

 

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento 

de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a 

subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; en el 

caso de los Órganos delegacionales y subdelegaciones, se firmará por quienes hayan realizado la evaluación, tanto técnica como económica y deberá estar avalada por 

los titulares de la Vocalía Ejecutiva, según corresponda " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por el Coordinador Administrativo, en virtud de la documentación que presentó el licitante referido, según se hace constar en el 

expediente de la Licitación Pública Nacional Presencial N° LP-INE-JLEMX-05-2024. 
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